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Articulo sexto.-Por el Min:isterío de Hacienda. se dietaran
las disposiciones necesarias para la ejecución de lo que se dis
pone en éste Decreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a. treinta de abril de mil novecientos setentá.

I FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL I,UQUE

DECRETO 14211 197fJ. de 30 de abril, por el que se
autoriza al Ministerio de Hacienda para ceder gra*
tuitamente al Ayuntamiento de Cartagena un in
mueble, propi.edad del Estado, radicado en aicha
localidad, para ser desti7U1do a la C01'lstTUCCión de
una Resüt6ncia-Alberque de k}'j alumnos de Ense
ñ,anza Primaria

El Ayuntamiento de Cartagena ha solicitadu la cesión gra
tuita de ,un inmueble propiedad del Estado con la flnmidae
de desUnarlo a la Residencia-Albergue de los altunnoB de Ense
ilanza Primaria.

Considerando atendible la petición formulada dado el ctr
rácter eminentemente social y de utilidad pública que concu~

rre en los fines proyectados.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deUberaclón

del Consejo de Ministros en ,su reunión del día veinticuatro
de abril de mil novecientos setenta,

DISPONGO.

Artículo primero.-Se cede al Ayuntamiemo de Cartagena
para destinarlo a la construcción de un inmueble para Resi
denciar-Albergue de los alumnos de Ensefianza Prlmaria, al
amparo de 10 dispuesto en el articulo setenta y cuatro de la.
Ley. del Patrimonio del Estado de quInce de abril de mll no-.
vecientos sesenta y cuatro y a los fines previstos en el ar
ticulo setenta y siete. el inmueble propiedad del Estado que a
continuación se describe: parcela de terreno de dos mn qUl~

mentes metros cuadrados, sita en la Diputación Perin. paraje de
La Azohía., término municipal de Cartagena, que linda: al
Poniente, con vereda, y por los demá.s vientos con fInea de la
que se segregó, figurando inscrita en el Registro de la Pro
pi.::dad al tomo cuatrocientos diecisiete, folio diecisiete, finca
número treinta v dos mil novecientos d¡ecí~is, inscripción prl
mera

Articulo segundo.--El blell objeto de la presente cestón será
destinado necesariamente a la construcción de un inmueble
para Residencia-Albergue para los alumnos de Enseñanza Pri
maria. Si el bien cedido no fuera destinado al uso previsto
dentro del plazo de cinco años. o dejare de sedo posterior
mente,· se considerará resuelta ia cesIón y revertirá aquél al
Estado el cual tendrá derecho, ademáS, a percib1r de la Cor
poracI6n, preVia Lsa<:ión pericial, el valor de ·10$ detrImentos
o deterIoros exPerimentados por el mismo. En caso de reversión
el inmueble se integrará en el Patrimonio del Estado con todas

I sus pertenenciaR V accesiones. sin derecho fl indemnizaclón,

Axticul<: tercero.-Tooos cuantos gastos se originen con mo
tivo de la presente cesión serán de cuenta del peticionarlo y
se autoriza al ilustrísimo señor Delegado de Hacienda en Car~
tagena para que en nombre del Estado concurra en el otorga...
miento de la correspondiente escritura pública en que Re Ins
trumente la presente cesióR

Así lo dispongo por el pr>€sente D€creto, dado en Madrid
a treinta de abril de mil novecientos setenta

P1'tANCISC-OPR-AN'CO
El Ministro de Haclenda

ALBERTO MONREAL LUQUF

DECRETO 1422/1970, de Jo di': abril, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Pedro Muñoz de un solar sito en el mismo téT~
mino municipal, con destino a la (.'onstruccfón de
una Biblioteca Piibltcu Ml11l1cipm y Casa de la
Cultura.

Por el Ayuntamienlo de Pedro Muflo/; tia sido ofrecido aJ
Estado un solar de una extensión superficial de qUinientos cin
cuenta metros cuadradQS, sito en el mismo término munieipa.i,
con destino a la oonstrucción de una BihUoteca PúblIca MunJ
eipal y Casa de la cultura.

POr el Ministerio de EducaciÓJl .v üi{'uc)a se considera de
interés la referida construcción.

A propuesta' del Ministro de Hacienda y previa deliberación
d.el Consejo de Ministros en su reunión del día. veinticuatro
de abril de mil novecientos· setenta,

DISPONGO

Artículo prirnero.-De cODfonnidad con lo dispuesto en el
artículo veúlticuatl'o de la Ley del Patrimonio se acepta la d9
nación al· Estado por el Ayuntamiento de Pedro Muñoz de una
fines denominada «La Cruz», «El Cortijo» _o eVerbena». del mis
mo término munIeipal. de quinientos eincuenta,metros cuadradw
de superficie, que linda: por el NOI't€ y saliente, con fincas
propied8il municipal; por el Sur. calle de la Mota.; por el
Este, con easa de don Julián Olmedo Bello y corral del mismo.
El inniueble objeto de donación se destinará a la. construcción
de un edificio para Biblioteca Pública Municipal y, Casa de
la CUltUra.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado, deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez in&
CTito en el Registro de Propiedad, para su ulterior afectae1ón
por .el- Ministerio de Hacienda al de Educación y Ciencia para
los serviciOs de Biblioteca pública MUnicipal y Casa de la CUl
tura depenCUentes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de oo-nformidad con 10 dlg..
puesto en la .vigente legislación de ltégimen Local.

Articulo tercero,-·por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patr1monio del Estad.o, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para. la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autoriZándose al ilUstrisimo se
fiar Delegado ~ Hacienda de Ciudad Real o funclona.r1o en
quien delegue, para que en nombre del Estado conC1l1Ta en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.,

A.s1 lo dispongo por- el presente Decreto, dado en Madrid
a .treinta de abril de mil J)Ovecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

ALBERTO MONREAJ. 1.UQUF

DECRETO 1423/1970, de 30 de abril, por el que se
wnjir1lUt la aceptación de la donaclón al Estado
por el AlIuntamtento de Gue~ho de un solar sito
eh el mismo término municipal. con áestino a la
('(instrucción de una casa-cuartel para la Guardia
Civil-

El Ayuntamiento de Guecho donó al Estado lUl solar de
una extensión superficial de dos mil trescientos cuarenta y nue
ve coma llOVE-nta y tres rnetro.s cuadrados, instrumentándose 'la
donación e-n escritura pública otorgada con fecha veinte de
enero de mil novedentos sPSenta y uno, y con destino a. la
construcc1ón de una cass,.cuartel para la Guardia- Civil.

Por el Mlnisterio de la Gobernación ~ considera de interéS
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa. deliberación
del Consejo de Ministros en su reumón del día veinticuatro
de abril de mil novecientos setenta,

DISPONGO'

Artículo Único.-Se confirma la aceptación de la donación
al Estado por el Ayuntamiento de Guecho de un solar sito en
la calle de Arcocha, barrio de Neguri. término munic1pa1 de
Guecho, con una superficie de dos mil trescientos cuarenta y
nueve coma noventa y treS metros cuadrados, que lInda: por
el SUr. con la calle de Aroocha, y por el Norte, por el Este y
por el OeSte. con terrenos del Ayuntamiento, con destino a la
construcción de una cssa,...cuartel pam la. Guardia Civil.

La. finalIdad de la dona.c16n habrá de cumplirse de confor
midad con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen
Local, a. partir de la publicación del presente Decreto en el
t:Boletin Oficial del Estado»,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. treinta. de abril de mil novecientos setenta..

FRANOISCO FRANCO
El M1nistl'O de Hacten.ó.a,

ALBERTO l\10NREAL LUQUE

DECRETO 142411970, de ,10 de abril. por el que se
acepta la donacfón al Estado por za. Dfputacfón Pro
,Ancial de Luyo de un- mmueble' 8tto en Lugo, con
(lestino a la construcción de un edfjtcfopara Comt~

sarta del Cuerpo General de Polida 11 Cuartel de
las Fuerzas de la Poltcfa Armada,

Por la excelentislma Diputación Provincial de Lugo ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial de
quinl~tos veintitrés coma veintiocho metros. cuadrados, sito
en Lugo, con destino a la construccl.6n de un edificio para
Comisaria del Cuerpo General de PoUcfa y Cuartel de las
Fuerzas de la Policia Armada.
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DECRETO 1425/1970. de 30 de abril, por el qúe' se
autorl....·~a o. la Caja Postal de Ahorr{JI para aceptar
un sol4t ceauw gTctuttamente wr. el Avuntamiento .
1feSan ~~réS y Sattee8 (Santa Cruz de Tenmtel.
par4 cOnatt1¡lr en él "" e(1.fflClo dest1nadO a la in..
~IaCión 4e los #ervlci0_. prb'plos V ae Corroos r Te
lecomum_. con cargó a llu dOfacione_ de pra·
supuesto de este Qrgantsrtu:> autónomo.

El arti~u:loeuarenta.YQciH>. e), dtl. ~aOrdenam:a. Postal p~
Vé la eooPer""lón en actlV1dlllles \le Interés g.neral O d. carác
ter soclá.l'4ue. favorezcan" el c:onoebnt.nw de los fines y serv1.
clos de la Caja Postal y ¡ro máyor expán.IOn y desarrollo. 1/

RESOLUCION de la Dirocet6n General de lo Con
tencioso' del 'EstoAo por la que se éteclarq.n exen
tos del impuesto sobre 108 Bienes de las Personas
JurídicaS -lospertenectentes a la Fumtact&n «.Lega·
do de dOlla Fuensanta Guerra .cUDoroe. de Córdoba.

vista. la lnsta.nciapr_ntada por _don JUlio Qutlérrez Ru
bio, .' Qol>f:ll'.D.ad.0r elvU..Pr,esiden~ crela' Junta Provincial de
~~tencIá':~I \le Ci>1'<k>l>I\•• que_1nlltra la Fund<>clón de
~.~cIá·P!u'ticular\le!1O"'i!1ada .¡,.e,ado \le Doña Fueu
S8JitaGuet)"'s Oqbero», ,solicitando le, 'seaconced1da' a dicha Fun·
daclón .lt'1\<;lÓll por ellmpuestcs de las Personss Jurldlcas; y

~Itarll!oqu. se .......1lO4iI> cerpfleaclón de la JU!1ta Pro
vlnClal d~ Ben"flcenela aeie<Iltativa<le que por el Mlnls\erlo
d. lá ~rnaetón"CIlla1flcá""",ode benefleencl.. D&rtlcular
1... FUn~IÓt¡ «Legado de DOfia Fuensanta Guerra Ouberoe;

flMl'!\Ii<1dQ qUe por ..,. e1l'&tr<lll&to la Junta Provlnclal
do BenlI!'lee!1Cla, l><1Y d" .4!lst<tncla SOCl"¡' .. deduce el car"'ter
gratwtoA"¡ Patroneto eJe 1... InstituelÓll;

Prlm......"-Vna el\S& .11. 06rllOba,Call. de Al!onso XII. n(l
mero 35. valorada enlaescr1tura de 'adjUdicación en cuarenta
y .siete~m:otl,óchocientas pesetas. .

Segtp)dQ.---t]na casa, número 23 antigUo Y 5 moderno de la
cfJ.lle, A1fayatag, va.lorada en la adjudiCación en treinta y dos
mil t~ntss P8set...:

Ter~:-Qti'& (SSa, número 2 autll'UO y 6 moaerno, a la
que e8tá.'tiIl.ida otra !1nn'tlmeroy formando una sola finca, a1ta
en 1& ~WcJe Mlraflotea. M Fo11lf,l1d.e de Córdoba, .n la
b&rri&<\a.<le1 Gl\lIlPO de .1" verdad, I'aIor""" en 133.100 pesetas.

CUI\t¡:ll.-,..eI!1OO 9Ctavas partes Indlv!aae de la easa eln nú·
mero, SlljOen 1" calle. FUentes de le Aldea de Tnislerra. valo-
rada 1IIl5al! POO"tal, . '

QUII1t9..,..,Ude 1_ de lnscrlpclón Int,ansf..rible nomln..
tlva <le l",:<leude perpetua interior al • por. 100. número 7.384.
de g.!lW peeet.... nomlnáles, e"pedld.. a favor de la FUndaelón.
depoSltad" en el ~aneo d. lIlePef\a. 'Ueurea1 de Oórdoba;

com14~~et·arido que la ,com~ncia pa.ra, la resolución c1e los
expedien~~ ,de exeneión del lmpuesto,sobre los Bienes de las
Pers()J1as, Jw'idicas .estáa.trlbulda a este Centro directivo; de
oonforr¡jlll"d ean lo !'8\&bleeldo.n el artIeulo :m. apartado 4),
del R8líIe'1\el1to de .15 .de enero.de Ig~. que oon~lnÚll Vlpnte
~¡¡ún 1&.¡Il,tpQsl~On ~ranattorla sexta del texto refundido apro.
Oad0P!!t'De!ltelO 101511967. de 5 ¡j. abl'l1:

COft81~i1doque:eLart1culo49.1;o, en relación con el 65.
1.' el ~ t,óXto refundldOcltado. eetableoe 11\ exenclón a favor
de ItlJ ..tal>lecbnlentoede beJlefloonela partIcular cuandO 108
e._de:Pá\ron08 o' rep!'e_tentes _ gratult<>a;

COOIIder8!'dO que "lM!_ ¡ustlfl~qU' 1& Fundación del
Patroneotoh$.eldo reeollCclda """'o de Be)lefleencl.. Pl\ttlculal'
por ~j!llnlaterlaIYque _ ilUa1"'ente Justlfleeda la
gratuidll4"cle los C'lll"gos 'depa~on08 ~ representantes.
:¡;¡sta~OnCleneral de lo contel1elOOO del _ acuerda

deelarar ""lIIltoo dfl Impu..to sobre 1" .~lenes de las :\'ereo
nas Jurldl.... loa relaclonadOa enflreeultendo tercero de .sta
lleooIU~á!\;>.pl'OPledadde le FundaqlÓll.l<eIado de DcIla Fu.n·
santa au~.. C1lbero.. .n tanto $e OIl1p1ejtn dlll>etame!1te los
refel1~':bienes o sus rentas en cumpUr'el fin benéfico de la.
lOstltu"l"" .

. Madrid,•• 2 "de mayo de' 1970.......El Director ge-netal. JOIé Marta
Tejera.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

Por el Ministerio de laGobernaclónsecot1$lderaCle interés
la referida construcción

A propuoota del.Mlnlatro de Hacienda· 1/ P1'~. dell\ltra,
cl6n del ConaeJo de Mlnlatroo en s.. ..,uDl"" dé! dI!> veI!1l!·
cuatro de abril de mil nOVóCltl\1oa aete~ta.

DISPONGO:

articulo prlmero.-De oonfornildad con lo. cIlapuesto el'! el
artleulo veintIcuatro de la Les', del patrl.molllo· Se acepta le
donaclÓll al matado por .•. exeelontUlma !)l¡>1ltácJ/>nPtoVlnclál
de Lugode un solar contIguo.ál Hogar-j?lQvineial«:\&.S&nta
Maria de" Lugo. de quinientos .veintttréseoma.- .. veintiocho me
tros Cuadra408 de auperfio1e, a ._ tell'eIrIt._~ otro: _ci,.' nur,yor
cabIda. 1/ 'que linda: Por .1 Norte. le calle de Chl,tltada; pqr
el Este. oon tinca de la Que- .....,s,;a11\'lJ'r....•.•. cOlleel Hoaat
Provlnclal de santa MIma. 1/ al oeate, eo!1tetteuosde doÓ!'
R08&rIo Roca. figurandO Illaerltal" flIlCa. "1atrle -al Jallo dc¡a.
clentos trelJil& 1/ tr... tomoae!al:l8ntoasel.O!'llI.1/e\l"tro llel
archivo. dosclentos setenta y cuatro del J!.$1I!1~8tltoll" Lu¡o.
finca núm.ro dIecinueve mll !l8\8Clenloa dl1ll!olnllorlpolÓt¡ prl.
mera. El inmueble objeto de donaCión ~:_e.t~tnaráa 18,CQ1l&
trucolOn ¡je un edlflclo para~ dflCuerpo -ral de
Pollcla 1/ Cuartel de Iae FU...... ¡jo la :\,ollcla Attnada.

Articulo eegundo.-EI l!1mU'bl. mellCl0AA4od.bet"ln~o
rarse al Inventarto General de Bien._d.l:.~i um,vez
inscr1.to a su nombre en el ReI1Jtro d.-la-J?rQPl~;para'~
ulterior afectación por el -M1n1IMrio de _~.d4 '.-.1/ ·-de.la
Gobernación para. los Servlc~ de COll1tsarl&-'~~ralde .pe>,
Hola y Cuartel pera 1... FU_ ArJtúl!I"'~lIIltes de
este último Departllm.nto. IJa flnJllldad de ~d~Óll babrf,
de _cumplirse de conformidad can lo dispuesto ,en la. Vigente,
leglslaclón de RégImen Local

Artlculo tercero-Por .1 Ministerio de JJItllerulA. a. trl\Vés
de la Dirección General del PatTimonio_ele! E~.se lleva
rár- a cabo los trámites necesarios PRt'a; _Ja·· <efé~tlt1dad de
cuanto se dispone en el presente' Decreto. al1ton.Atldose al
ilustrísimo sefior Delegado dem.citmda d$:x,\IJ9ofUneJ,Qnario
en quien del8i\le :gata que enllOD.l'bl'e .'. de1!:ltádo COtlcutra en
.1 otor,amlento dI! la eorrespon410!1te eserltul'....

As! lo dlsIlongo por .1 p1'OSOl)te Decreto. dado en Madrid
a treinta de abril de mU novecientos setenta..

FRANClSCO~CO

\,\'*!'i"'"f1,1,


